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CÓRDOBA, 12 MAR 20'5
VISTO:

El Expediente CUDAP N° 1447/2015, por el que Secretaría Académica
solicita el pase de la arquitecta Florencia MARCIANI de la cátedra de
ESTRUCTURAS I-B a la cátedra de ESTRUCTURAS I-A; Y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de los acuerdos establecidos entre dicha Secretaría y las

cátedras de ESTRUCTURAS I-A Y ESTRUCTURAS I-B para equilibrar sus
respectivos planteles docentes y de ese modo establecer una distribución
equitativa de alumnos que cursan la materia, la arquitecta María E. RUATA,
Profesora Titular de la cátedra de ESTRUCTURAS I-B ha manifestado su
disposición para ceder un cargo de Profesor Asistente con Dedicación Simple a la
cátedra de ESTRUCTURAS I-A,

Que consultando su plantel docente, la arquitecta Florencia MARCIANI, ha
optado por pasar a la otra cátedra con su actual cargo de revista,

Que el Área de Personal verifica que el cargo y la dedicación de la
arquitecta MARCIANI concuerdan con los enunciados en este informe,

Por ello, .
El DECANO DE lA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Disponer el pase definitivo de la arquitecta Florencia MARCIANI
(leg. 45717), con su actual cargo de Profesora Asistente con Dedicación Simple,
por concurso, de la cátedra de ESTRUCTURAS I-B, a la cátedra de
ESTRUCTURAS I-A, a partir del 1° de marzo de 2015, manteniendo la vigencia de
su actual concurso.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, dese al
R· d R I . h' :\~cTUR..;eqistro e eso uClones y arc Iv€}"Se.- .úY<9:: ~
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